
Bogotá D.C.

Señor:

NELSON OSWALDO ALGARRA CABALLERO
oalgarra@araujoibarra.com

Calle 98 # 22 – 64 Of. 910

Ciudad

Referencia: Respuesta a la petición con radicado 2020ER195137 de 03 de noviembre de 2020.

Respetado señor Algarra.

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Ambiente.

En atención al oficio descrito en la referencia, mediante la cual requiere información concerniente 

a licencias ambientales y procesos administrativos sancionatorios generados por la autoridad 

ambiental, este Despacho se sirve responder en los siguientes términos.

Para acceder a la información de los procesos sancionatorios y licencias que adelanta esta 

autoridad ambiental, puede consultar los procesos sancionatorios iniciados por esta Secretaría, 

ingresando al Boletín Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, a través del enlace 

http://190.27.245.106/BLA/boletinlegal/actos.php, filtrando por tipo de acto (Auto); Año (el de su 

preferencia) y por palabra clave (inicio), tal como se muestra en la imagen.
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Aunado a lo anterior, me permito anexar archivo de Excel denominado “Respuesta rad. 
2020ER195137 - 20201103 - MODELO - DP_ INFORMACION SDA” que contiene 2 hojas de 

cálculo nombradas (1. LICENCIAS – 2. SANCIONATORIOS), las cuales refieren a los 

expedientes creados, según temática y recurso acorde a la solicitud realizada.

Así mismo, le sugerimos ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales – VITAL, el 

Registro Único de Infractores Ambientales- RUIA, portal de información para el control de la 

normatividad ambiental, en el siguiente enlace: http://www.anla.gov.co/ciudadania/sistemas-de-

http://www.anla.gov.co/ciudadania/sistemas-de-informacion/ruia-registro-unico-de-infractores-ambientales


informacion/ruia-registro-unico-de-infractores-ambientales, en la cual podrá consultar información 

sobre las sanciones impuestas por las diferentes autoridades ambientales del país.

RUIA es una herramienta donde se pueden consultar las sanciones generadas por el aplicativo. 

Permite que un funcionario de una Autoridad Ambiental, un ciudadano o el administrador maestro 

consulte la información de una infracción o sanción en VITAL es decir; se permite la consulta 

pública de esta información.

Cada Autoridad Ambiental registra los datos de publicación de la sanción manualmente, donde 

se debe ingresar la fecha con parametrización del tiempo de vida (Fecha Desde y Fecha Hasta), 

tipo de sanción, tipo de falta con descripción de la norma específica (infracción o Daño) y 

descripción de la desfijación de la publicación.
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Finalmente, en cuanto a la solicitud de copias, me permito indicarle que, conforme al 

procedimiento establecido para la atención de solicitud de copias PA06-PR03, se puede acercar 

a la ventanilla de expedientes de esta Secretaría para consultar los documentos de los cuales 

necesita copia y diligenciar el formato solicitud de copia de documentos para gestionar la emisión 

del correspondiente recibo, que una vez cancelado debe ser remitido a esta Dirección para 

continuar con el trámite respectivo. En caso de que no pueda realizar la gestión de manera 

presencial, se puede adelantar por medio electrónico al correo 

atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co para lo cual se anexa el formato de solicitud de 

copia en el que puede registrar la información de los expedientes que requiere y radicarlo para 

hacer efectiva la petición.

Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Anexos: 
1. Archivo Excel denominado “Respuesta rad. 2020ER195137 - 20201103 - MODELO - DP_ INFORMACION SDA.
2. Formato de solicitud de copia
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